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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ACUERDO POR EL CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 14/2010
PROMOVIDA POR LA C. TITA CARRILLO PAVÓN EN CONTRA DEL LICENCIADO SERAFÍN

TORRES CACHO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126, CON EJERCICIO Y RESIDENCIA EN

COTIJA DE LA PAZ, MICHOACÁN, POR PRESUNTAS FALTAS COMETIDAS EN SU FUNCIÓN

NOTARIAL; EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DECLARA VACANTE LA NOTARÍA

PÚBLICA NÚMERO 126, CON EJERCICIO Y RESIDENCIA EN COTIJA, MICHOACÁN

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

JOSÉ JESÚS REYNA GARCÍA, Secretario de Gobierno,  Encargado del Despacho
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en los
términos de los numerales 57, párrafo tercero, última parte y 61, fracción VI, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 10 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo,
y, 10 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado
de Michoacán, asistido por el Teniente de Corbeta Fernando Cano Ochoa,
Subsecretario de Gobernación, Encargado del Despacho de la Secretaría de
Gobierno, según lo preceptuado por el dispositivo 10, fracción I, en relación con el
diverso 6°, fracción I, inciso a), del Reglamento Interior de la Administración Pública
Centralizada del Estado de Michoacán, quien autoriza, en uso de las facultades que
me confieren los artículos 1°, 124 y 131 fracción IV de la Ley del Notariado del
Estado, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO.- En cumplimiento a la resolución de fecha 12 de diciembre del presente
año, dictada por el suscrito Secretario de Gobierno, Encargado del Despacho del
Poder Ejecutivo del Estado, la cual resolvió en definitiva el procedimiento
administrativo registrado bajo el número 14/2010, derivado de la queja presentada
por la C. TITA CARRILLO PAVÓN en contra del Notario Público Número 126 del
Estado, licenciado SERAFÍN TORRES CACHO, con residencia en Cotija de La Paz
y ejercicio en el Distrito Judicial de Los Reyes, Michoacán, mediante el presente
acuerdo se declara formalmente CESADO en sus funciones el Notario Público Número
126 del Estado, licenciado SERAFÍN TORRES CACHO, con residencia en Cotija de
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La Paz y ejercicio en el Distrito Judicial de Los Reyes, Michoacán.

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, se declara vacante la Notaría Pública número 126 ciento veintiséis del Estado,
con residencia en Cotija de La Paz y ejercicio en el Distrito Judicial de Los Reyes, Michoacán, para todos los efectos legales
a que haya lugar.

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley del Notariado se ordena recoger el sello oficial con
el cual autorizaba sus actos el Fedatario cesado, de igual manera se recogerá el protocolo y cuanto documento exista en ese
oficio público para remitirlo para su guarda y custodia definitiva al Archivo General de Notarías debiendo seguirse el
procedimiento establecido en el diverso numeral 45 de la invocada ley. Se designa como interventor de la Secretaría de
Gobierno para que cumplimente lo ordenado en este apartadollevando a cabo el cierre de protocolo al Director del Notariado
y Archivo General de Notarías, quien deberá levantar acta por triplicado de su actuación en la que conste además un
pormenorizado inventario de lo que se recoja de esa oficina notarial, interventor que deberá estar asistido por  elAgente del
Ministerio Público que se sirva designar  el Procurador General de Justicia del Estado y de un representante de la Dirección
del Registro Público de la Propiedad Raíz y de Comercio del Estado.

CUARTO.- Con la finalidad de que las personas interesadas no sufran perjuicio alguno en la culminación de los negocios
que se venían tramitando en ese oficio,se designa al C. Licenciado ERICK LÓPEZ LÓPEZ, Notario Público número 45 del
Estado, con residencia y ejercicio en el Distrito Judicial de Los Reyes, Michoacán, para que reciba tanto la documentación
como las cantidades que por concepto de pago de derechos fiscales hayan depositado los particulares en ese oficio público
y concluya los asuntos que haya dejado pendientes el Notario Público cesado.

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo por una vez en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, en cumplimiento a lo que dispone el numeral 125 ciento veinticinco de la Ley del Notariado.

SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo a las subsecretarías de Enlace Legislativo y Asuntos Registrales y a la de
Gobernación; a las direcciones de Gobernación y del Registro Público de la Propiedad Raíz y del Comercio del Estado; a la
Administración Local Jurídica de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de Morelia y oficina de Rentas de
Cotija.

Morelia, Michoacán a 12 docede diciembre del 2012 dos mil doce.
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